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RESOLUCION No.85-2-1-1- 00530 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAMIAS DE GUAYAQUIL 

fin ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No, $053 del 
22 de diciembre de 1.976; 

A SIDERANDO: 

. QUE el 6"ad£ sobrorodus 1955vYse ha otorgado ante al No- 
tario Séciuo Qhinto ¿el Cantón Guayaquil, doctor Miguel Ver- 
naza Requena,Y la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de "ECUAPAR, ECUATORIANA DE PASTES S.A.”; 

QUE el Ing. Jorge vancero sorÁles, con el patrocinio 
del abogado Jimmy Pazmiño Pareja Y en su calidad de Gerente 
General de la compañía, ha solicitado la eprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cinco copias certificadas de la misma, 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Imforne No. 85-0297-1A del 25 de febrero de 1935, 
emitido por el Departamento de Inspección de esta insti- 
tución; : 

QU el Departamento Jurídico mediante Oficio po. SC-DJ- 
CA-85-368 del 15 de marzo de 1985, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumpliniento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, 
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ARTICULO PRIMERO. Y ATROBAR: a) el aumento de capital 
úe “ECUAPAR, ECUATORIANA DE PARTES S.A, per DOS MILLOVES 
VE SUCRES, ' dividido en dos mil acciones de un mij fBcres 
cada una, y b)*La reforma de estatutos constantes en la 
indicada escritura, con la siguiente modificación estatu- 
taria: en el Artículo Décimo Quinto, a continuación de 
“Subgerente” suprimir “feneral”. 

ARTICULO SEGUNDOV- DISPONER que el Notario uóéciuo Quinto 
dei Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que ss aprueba del contenido de la presente 
resolución, con la modificación constante en el Artículo 
Primero y siente razón de esta anotación f 
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copia de dicha escritura y ( dasirbitaútes con la 
razón de la inscripción qué ) “cumpla con las 
demás E A E db Registro. 
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ARTICULO CUARTO DI 2 q O tario Cuinto 

del Cantón Guayaquil, anote pride a matriz de la 
escritura pública del 22 de agbato de 1979 por la cual se 
constituyó la compañía en referenciá, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante la 
escritura pííblica que se aprueba por la presente kesolución 
y siente razón de ARI 

ARTICULO QUINTO LISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por una vez, en uno 
ade los diarios de mayor circulación en Cuayaquil. ¿un ejem- 
pilar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

      

   

   
    

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada 55 JA Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, al 9 MAR. 1985 

Ab. Xavier AÁmádor Rendón 
INTENNEWTE DE COMPARIAS 

  

AG/3dem 
il : apo 

Queda inscrita la presente Resolución de foja 
número 362 del Registro Mercantil, Libro de 
notada bajo el número 4.302 del Repertori 
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mó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 12.285 del Registro 

Mercantil, Libro de Industriales de 1.979 ; 9.906 del Registro Mer - 

cantíl, Libro de Industiifjlem)Q 1.980; 914 del Registro Mercantil, 
Libro de Industríales de 1.982, al margen de las inscripciones 

  

   
  

pectivas.- Buayaquil, veinte y seis de Marzo As mil novecien «- 

chenta y cinco.- El Registrador Mercantíl.- (AL uMMA - 
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«b. HECTOR MIGUEL R ANDRADE 
Registrados Mercantil) Mn Guayeguíh 
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